
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 3, 5, 6, 15, 16 Y 17 DEL REGLAMENTO INTERNO PARA LAS BECAS DE IDIOMAS, EL COMITÉ TÉCNICO EVALUADOR DE 
LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS ESTUDIANTILES, UNA VEZ HECHA LA EVALUACIÓN CORRESPONDIENTE DE LAS SOLICITUDES, PROCEDIÓ A REALIZAR LA ASIGNACIÓN 
DE LAS BECAS DE IDIOMAS A LOS ALUMNOS BENEFICIADOS, LOS CUALES SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN CON SU CÓDIGO DE ESTUDIANTE CORRESPONDIENTE, 
MEDIANTE EL PRESENTE:
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DICTAMEN DE BECAS DE IDIOMAS 2015

ATENTAMENTE
“PIENSA Y TRABAJA“

GUADALAJARA, JALISCO; MARZO 28 DE 2015
COMITÉ TÉCNICO EVALUADOR

NOTAS:
LOS BENEFICIADOS DEBERÁN ACUDIR O COMUNICARSE CON LA LIC. IRMA LETICIA SERRANO TOSTADO, DE 8:30 A 15:00 HRS, PARA CONFIRMAR OFICIALMENTE LA ACEPTACIÓN DE LAS BECAS. EN EL CASO 
DE LOS CENTROS UNIVERSITARIOS Y PREPARATORIAS DE LAS ZONAS REGIONALES, DEBERÁN CONFIRMAR CON LOS RESPOSABLES DE SU PLANTEL EN LA UNIDAD DE BECAS. LOS BENEFICIADOS DE LA ZONA 
METROPOLITANA DE GUADALAJARA, CON EL PORCENTAJE DE APOYO DEL 100% DEBERÁN RECOGER EL CUPÓN QUE VALIDA SU BECA EN LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS ESTUDIANTILES (LOS DE ESTE 
PORCENTAJE SÓLO DEBERÁN CUBRIR EL COSTO DE SU MATERIAL DE APOYO). ESTO A PARTIR DEL 4 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO.

A LOS BENEFICIADOS CON 50/35 TAMBIÉN DEBERÁN CONFIRMAR LA ACEPTACIÓN DE SU BECA, PARA INCLUIRLOS EN EL OFICIO QUE LOS ACREDITARÁ ANTE PROULEX EN LA SEDE QUE HAYAN ELEGIDO. A LOS 
BENEFICIADOS QUE CURSEN EL 1º AL 6º NIVEL EL APOYO SERÁ DE 50% Y LOS DE 7º AL 12º NIVEL, EL PORCENTAJE SERÁ DEL 35% QUE CORRESPONDE CON EL 50/35 DEL DICTAMEN. PARA RENOVAR EL APOYO 
CADA NIVEL TANTO LA BECA DEL 100% Y 50/35% SE DEBERÁ MANTENER UN PROMEDIO MÍNIMO DE 90 PUNTOS, PARA ACREDITAR EL PUNTAJE DEBERÁ ENTREGAR COPIA DE SU CALIFICACIÓN DEL NIVEL QUE 
CURSÓ EL DÍA INMEDIATO QUE TERMINÓ EL CURSO. LA BECA TIENE VIGENCIA HASTA JULIO DEL PRESENTE AÑO.

DOMICILIO PEDRO MORENO NO. 1029, COL. CENTRO C.P. 44100 GUADALAJARA, JALISCO, MÉXICO. TEL. Y FAX (33) 38263642, 38270485, 38251232, 38271637.
WWW.UDG.MX,  WWW.ESTUDIANTES.UDG.MX, FACEBOOK SERVICIOS ESTUDIANTILES, FANPAGE COORDINACIÓN DE SERVICIOS ESTUDIANTILES


